
 

 
 
 

 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   26 de junio de 2024 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 19 de junio de 2024 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 19 de junio de 2024, la decisión quedará registrada 
en el Acta 28 de 2024: 
 
1. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2024-2 de la Facultad de Educación. (202403050075833, 202403050075813). 

 
• Angie Lizeth González Cardozo, CC 1013613505, código 2015153018 de la Licenciatura en 
Educación Comunitaria. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única 
vez para cursar semestre 16.   
 
• Daniela Alejandra Baquero Cortés, CC 1019122382, código 2019258002 de la Licenciatura en 
Educación Infantil. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para registrar por cuarta vez el espacio académico trabajo de grado.   
 
• Maryory Jasbleidy Caicedo Rodríguez, CC 1000347992, código 2019158008 de la Licenciatura 
en Educación Infantil. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2, para que la 
estudiante culminé su proceso en dos periodos académicos (2024-2 y 2025-1) para el registro por 
cuarta y quinta vez del espacio pendiente.   
 
1.1 El Consejo Académico no aprobó la siguiente solicitud de nueva admisión excepcional de la 
Facultad de Educación, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe al peticionario. 
 
• Oscar León Pulido, CC 1073509352, código 2011253020 de la Licenciatura en Educación 
Comunitaria. El Consejo Académico ratificó la recomendación emitida por el Consejo de la Facultad 
que acoge el concepto de NO avalar la nueva admisión excepcional.  
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
2. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2024-2 de la Facultad de Educación Física. (202403400069943). 
 
• Erika Nayibe Gomajoa, CC 1012439335, código 2016123013 de la Licenciatura en Recreación. 
Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para registrar por 
cuarta vez el espacio académico trabajo de grado. 
 
• Ginneth Andrea Pérez Parra, CC 1030658772, código 2016123026 de la Licenciatura en 
Recreación. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única para 
culminar su proceso académico en dos semestres más (2024-2 y 2025-1). 
 
• Karen Yelixa Sierra Rubio, CC 1023018426, código 2016123038 de la Licenciatura en 
Recreación. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez. 
 
• Johan Sneider Vera Cediel, CC 1033805028, código 2017120076 de la Licenciatura en 
Educación Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para registrar por cuarta vez el espacio académico trabajo de grado. 
 
3. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2024-2 de la Facultad de Ciencia y Tecnología. (202303500193093, 202303500209553). 
 
• Sofía Díaz Castelblanco, CC 1014296288, código 2015210027 de la Licenciatura en Biología. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para cursar semestre 16. 
 
• John Eduardo López Gaitán, CC 1075673778, código 2015246035 de la Licenciatura en Física. 
Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para registrar por 
cuarta vez el espacio académico trabajo de grado. 
 
• Santiago Barragán Sánchez, CC 1018493236, código 2015246006 de la Licenciatura en Física. 
Se aprueba la nueva admisión excepcional por quinta y única vez para cursar semestre 17 y registrar 
por quinta y última vez el espacio trabajo de grado. 
 
• Elkin Andrés Galindo Galindo, CC 1000149450, código 2015256022 de la Licenciatura en 
Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional por única vez para cursar semestre 16 y registrar 
por quinta y última vez el espacio trabajo de grado. 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

• Sergio Nicolás Cortés Morales, CC 1030665721, código 2014246014 de la Licenciatura en 
Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 para cursar por única vez 
los semestres 15 y 16 y registro de trabajo de grado por cuarta y quinta vez. 
 
• Angélica María Villanueva Basto, CC 1000235872, código 2018246069 de la Licenciatura en 
Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 para cursar por única y 
cuarta vez el espacio de trabajo de grado. 
 
• Jairo Andrés Suárez Mora, CC 1031134457, código 2016246041 de la Licenciatura en Física. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para cursar semestre 16 
y 17. 
 
• Cristian Renne Gutiérrez, CC 1013628880, código 2014240025 de la Licenciatura en 
Matemáticas. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para 
cursar semestre 16. 
 
• Lynton Ferney Escobar Cubillos, CC 1023936584, código 2020201001 de la Licenciatura en 
Diseño Tecnológico. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única 
vez. 
 
3.1 El Consejo Académico no aprobó la siguiente solicitud de nueva admisión excepcional de la 
Facultad de Ciencia y Tecnología, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe al 
peticionario. 
 
• William Esteban Benavides Torres, CC 1013599188, código 2013146009 de la Licenciatura en 
Física. El Consejo Académico ratificó NO avalar la nueva admisión excepcional, en tanto el Consejo 
Académico ya había aprobado en dos oportunidades el proceso para los periodos 2021-2 y 2023-2. 
 
4. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2024-2 de la Facultad de Bellas Artes. (202403300084853). 
 
• Laura Cristina Rodríguez Guaqueta, CC 1026570724, código 2014172036 de la Licenciatura en 
Artes Visuales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para 
cursar semestre 16 y 17. 
 
• Sharon Daniela León Rodríguez, CC 1022415120, código 2016272022 de la Licenciatura en 
Artes Visuales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para 
registrar por cuarta vez el espacio trabajo de grado. 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

• Daniela Fernanda Bojacá, CC 1013677750, código 2015272007 de la Licenciatura en Artes 
Visuales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para cursar 
semestre 16 y 17. 
 
• Diego Fernando Bayona, CC 1057585268, código 2017275004 de la Licenciatura en Música. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 para registrar por cuarta vez el espacio 
académico trabajo de grado. 
 
4.1 El Consejo Académico no aprobó la siguiente solicitud de nueva admisión excepcional de la 
Facultad de Bellas Artes, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe al peticionario. 
 
• Nataly Cruz Triana, CC 52779772, código 2014172009 de la Licenciatura en Artes Visuales. El 
Consejo Académico ratificó la recomendación emitida por el Consejo de la Facultad que acoge el 
concepto de NO avalar la nueva admisión excepcional. 
 
5. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2024-2 de la Facultad de Humanidades. (202403150078853). 
 
• Andrés Felipe Contreras Sánchez, CC 1024533258, código 20162600 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar semestre 16 y registrar por cuarta vez el espacio trabajo de grado. 
 
• Andrés Felipe Grajales Muñoz, CC 1014289054, código 2016260021 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar semestre 16 y registrar por cuarta vez el espacio trabajo de grado. 
 
• Angie Katerine Hernández Ortiz, CC 1018459497, código 2016160036 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar y aprobar el semestre 16. 
 
• Fabián Andrés Mejía Gaviria, CC 1026286124, código 2016260033 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar y aprobar el semestre 16. 
 
• Jonnathan Murcia Prieto, CC 1030521100, código 2014160034 de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez para cursar 
y aprobar el semestre 16 y 17 y registrar por cuarta vez el espacio trabajo de grado. 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

• Juan Sebastián Sandoval Mora, CC 1018480206, código 2013260070 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar y aprobar el semestre 16 y registro por cuarta vez del espacio académico trabajo de 
grado. 
 
• Luis Alejandro Pascuas Gómez, CC 1022415120, código 2015260045 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar y aprobar el semestre 16 y registro por cuarta vez del espacio académico trabajo de 
grado. 
 
• Nury Vanesa Chacón González, CC 1030670698, código 2015234014 de la Licenciatura en 
Español e Inglés. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2024-2 por única vez 
para cursar semestre 16 y 17. 
 
5.1 El Consejo Académico no aprobó las siguientes solicitudes de nueva admisión excepcional de la 
Facultad de Educación, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe al peticionario. 
 
• Cesar Miguel Cifuentes Russi, CC 1077941592, código 20131600 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. El Consejo Académico ratificó la recomendación y acoge el concepto de NO 
avalar la nueva admisión excepcional.  
 
• Juan José Torres Rodríguez, CC 98041158689, código 2015160066 de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. El Consejo Académico ratificó la recomendación y acoge el concepto de NO 
avalar la nueva admisión excepcional. 
 
6. Respecto a los numerales anteriores, el Consejo Académico recuerda que las solicitudes 
analizadas, estudiadas y decididas por el cuerpo colegiado respecto a nueva admisión excepcional, se 
entienden DEFINITIVAS. Por lo anterior, las unidades académicas deberán responder informando al 
peticionario que la máxima instancia académica ya emitió la correspondiente decisión, y que la misma 
es definitiva, por cuanto es resultado de un proceso previo de análisis sobre las posibilidades del 
solicitante conforme a su historia académica y la normatividad aplicable. 
 
7. Se llevó a cabo la presentación de las listas de admitidos correspondiente a los programas de 
pregrado y posgrado para el semestre académico 2024-2, por parte de la Subdirección de Admisiones 
y Registro. 
 
7.1 El Consejo Académico aprobó la lista de admitidos correspondiente a los programas de pregrado y 
posgrado para el semestre académico 2024-2. 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
8. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Educación: 
(202403050091363). 
 
• Luisa María Romero Reina. Licenciatura en Educación Básica. 
•  Karen Milena Sue Baquero Castañeda. Licenciatura en Educación Especial. 
• Cindy Paola Cortés González. Licenciatura en Educación Infantil. 
• María Camila López Rojas. Licenciatura en Educación Comunitaria. 
• Yvonne Fernanda Galvis Galvis. Pedagogía 
 
9. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Educación 
Física: (202403400086903). 
 
• Andrés Camilo Ortiz Osorio. Licenciatura en Educación Física. 
• Valeria Montilla Valderrama. Licenciatura en Deporte 
• María Camila Galeano Rojas. Licenciatura en Recreación. 
 
10. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Ideas en fuga: 
análisis de las representaciones visuales de las FARC-EP durante el proceso de paz de la Habana” 
de: Alejandra Avella Estrada identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1024482878, 
estudiante de la Maestría en Estudios Sociales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 28 
del Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202403150087503). 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


